
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5984 Resolución de 13 de marzo de 2024, de la Universidad de Alicante, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en 
Emergencias y Catástrofes.

Visto el informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, de fecha 4 de marzo de 2024, relativo a la modificación del plan de 
estudios del Máster Universitario en Emergencias y Catástrofes.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo VII del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, ha resuelto publicar el actual plan de 
estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en 
Emergencias y Catástrofes, que quedará estructurado según consta en el anexo de esta 
resolución.

Alicante, 13 de marzo de 2024.–La Rectora, Amparo Navarro Faure.

ANEXO

Universidad de Alicante

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Emergencias 
y Catástrofes

(Ámbito de conocimiento Enfermería)

Estructura de las enseñanzas:

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias. 42

Prácticas académicas externas. 8

Trabajo fin de máster. 10

 Total. 60

Tabla 2. Esquema del plan de estudio

Asignatura Créditos ECTS Carácter

Organización, legislación, gestión y ética en la asistencia en 
las emergencias. 4 Obligatoria.

Metodología de la investigación aplicada. 6 Obligatoria.

Emergencias respiratorias, circulatorias, nerviosas y otras 
emergencias. 4 Obligatoria.

Técnicas diagnósticas y terapéuticas. 3 Obligatoria.

Soporte vital básico y avanzado neonatal, pediátrico y 
adulto. 3 Obligatoria.
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Asignatura Créditos ECTS Carácter

Manejo inicial del paciente politraumatizado. 3 Obligatoria.

Emergencias obstétrico-ginecológicas, neonatales y 
pediátricas. 4 Obligatoria.

Principios generales y tipología del rescate. 3 Obligatoria.

Habilidades de comunicación y relación de ayuda en la 
emergencia. 3 Obligatoria.

Catástrofes e incidentes de múltiples victimas. 6 Obligatoria.

Principios generales en las misiones con helicóptero de 
servicios de emergencias. 3 Obligatoria.

Prácticas académicas externas (SAMU). 8 Obligatoria.

Trabajo fin de máster. 10 Trabajo fin de 
máster.

Para más información sobre este plan de estudios, se puede consultar la página web 
de la Universidad de Alicante: http://www.ua.es
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